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Dirección de Obras Municipates

DESIGNA COMISIóN RECEPCIÓN PROVISORIA PARA
LA OBRA *CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LAS ROSAs" ID
3671-6-1P16

DECRETONO 3337
chillán viejo,0 3 0CT 20'16

a) El Decreto Alcaldicio No 1645 de fecha 04.05.2016 que

aprueba contrato de la obra "coNSTRUccIoN SEDE socIAL LAs RoSAS"

b) Carta de fecha 16.09.2016 ¡ngresada por el contratista en la
cual solicita la recepción prov¡soria de la obra *CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LAS ROSAS"

c) Informe por term no de obra "CONSTRUCCION SEDE SOCIAL
LAS ROSAS- con fecha 20.09.2016 por parte de la inspección técnica de Obra indicando que la

obra NO se encuentra terminada

d) Carta de fecha 27,o9.20]-6 ingresada por el contratista en la
cual solic¡ta la recepción provisor¡a de Ia obra 'CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LAS ROSAS".

e) Informe por termino de obra "CONSTRUCCION SEDE SOCIAL
LAS ROSAS" con fecha 30.09.2016 por parte de la inspección técnrca de Obra indicando que la

obra se encuentra term¡nada

La necesidad de contar con una comisión para recepción provisoria de
la obra "CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LAS ROSAS".

DECRETO:

1.- DESÍGNASE la Com isión
.CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LAS ROSAS".

para la recepción provisoria de la obra

- Arq u itecto
- Arq u ¡tecto
- Constructor C¡vil

2.- NOTIFÍQUESE
constituyan para la recepción de la obra.

: Isaac Pera lta Ibarra
: Rodrigo Guiñez Contreras
: Mau ricio Ort¡z Gu¡ñez

a los integrantes de la Comis¡ón para que se
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I nte re os (3 ecre r a Munic¡pal, Ejecución, Of. Partes
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Municipatidad
de Chitlán Viejo

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

Orgán¡ca Const¡tucional de l"lunicipalidades refundidas con todos sus textos mod¡f¡catorios, los

Decretos Alcaldicios No 2030 del 09.12.2008 y No N" 499 del 16.02.2011, mediante los

cuales se nombra y delega atr¡buciones al Admlnistrador Munic¡pal, respectiva m ente, el

Decreto Alcaldicio No 6588 del 17.12,2014 que aprueba Plan Anual de Acción Municipal
2015, Decreto Alcaldicio No 6014 que modif¡ca subrogancias automáticas.
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